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Subdirector PROMEP
El Programa de Mejoramiento del Profesorado, PROMEP, se sustenta básicamente en el marco de la planeación del desarrollo de la planta docente de tiempo completo, en relación a la gestión y apoyo de su desarrollo profesional, su reconocimiento a la dedicación y desempeño de las cuatro funciones sustantivas del profesorado, así como también, en la integración de estos en Cuerpos Académicos. 
En el marco de la integración de cuerpos académicos del PROMEP (2001-2006), las características colegiadas del trabajo académico y la necesaria vinculación de la generación y/o aplicación del conocimiento con el exterior de la institución, obliga a que los profesores no deban funcionar como individuos aislados, ni tampoco como una masa indiferenciada. Por ello, para desempeñar adecuadamente sus funciones, es recomendable que los profesores de tiempo completo se agrupen en cuerpos académicos que les permitan reflexionar y actuar con eficacia y rigor intelectual.

El PROMEP define a  los cuerpos académicos como grupos de profesores de tiempo completo con el perfil idóneo que comparten una o varias líneas de generación y/o aplicación innovadora del conocimiento (investigación o estudio) en temas disciplinares o multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Por tanto, sus integrantes cuentan con la máxima habilitación, atienden programas educativos (PE) en varios niveles, participan en actividades de tutelaje individual o en grupo de estudiantes y llevan a cabo actividades de gestión académica.
Ante este escenario académico, se colabora en el logro de metas y compromisos institucionales que están ligados a la superación sustancial en la formación, dedicación y desempeño de los docentes para lograr en el corto plazo, la transición y consolidación de nuestros Cuerpos Académicos, para lo cual se establecen los siguientes objetivos: 
OBJETIVOS  PROMEP

i. Fortalecimiento de líneas generales de aplicación del conocimiento, LGAC, que obedezcan a las necesidades institucionales en lo que al quehacer de la investigación innovativa y que esta a la vez se refleje en productos publicables de calidad; así como también en relación al fortalecimiento de sus programas educativos.
ii. Fortalecer las redes temáticas de colaboración, para que se  evidencie la madurez y vitalidad de los CA´s.
iii. Publicar productos temáticos por el conjunto de los miembros, los miembros asociados y otros investigadores a través de sus redes temáticas de colaboración. 

iv. Definir y cultivar en forma conjunta líneas de generación y/o aplicación innovadora del conocimiento y producir resultados relevantes.

v. Formar recursos humanos de alto nivel en las áreas de su competencia.

vi. Fomentar la mejora continua de la calidad de los programas educativos en los que participan.

Con el propósito  de apoyar la consecución de esos objetivos y metas, se plantean los criterios para la conformación de los CAs en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez con base en los siguientes puntos:

I. Cambios y modificaciones en Cuerpos Académicos registrados

1. Altas y bajas de miembros y asociados   
1.1 Altas   

a) PTC adscritos antes del 2000: Son profesores interesados en participar en un CA que podrán integrarse siempre y cuando:
* Cuenten con el grado mínimo de maestría. 
* Que en los últimos tres años de su producción académica existan   

   evidencias de proyectos de investigación, productos (modelos,   

   prototipos, artículos, libros, etcétera), formación de recursos humanos    

   (asesorías de tesis y/o tutorías) y docencia. 
* Adquirir el compromiso de contar con el perfil PROMEP registrado en un 
   plazo no mayor a un año (ver apartado de bajas de miembros).
* Solicitar la inscripción al CA ante el líder del mismo quien validará   

   colegiadamente la pertinencia de su integración. 
* Entregar una carta compromiso al CA, adjuntando el proyecto     

   académico personal (a 3 años) que será avalado por el líder del CA,    

   previa consulta y acuerdo por la mayoría de los miembros del CA.
b) PTC incorporados a la planta docente a partir del 2001 (PROMEP) deberán:

* Desarrollar actividades que cumplan con el perfil académico (docencia,   

   investigación, extensión y tutoría) en base a la normatividad.
* Pertenecer a un CA con carácter obligatorio.
* Identificar una  LGAC afín a la disciplina que desarrollará al momento de   

   su integración a un CA.
* Entregar una carta compromiso ante el CA, adjuntando el proyecto   

  académico personal (a 3 años) que será avalado colegiadamente por el   

  líder del CA.
* Contar con el PERFIL PROMEP RECONOCIDO (registrado) o adquirirlo  

   en el corto plazo (una vez que haya concluido su periodo bianual como   

   nuevo PTC).
* Adquirir la membresía SNI de acuerdo al proyecto académico una vez  

  que cuente con doctorado.
* Cerrar sus compromisos de formación doctoral ante PROMEP, para  

   solicitar su incorporación a un CA. (no tener adeudo PROMEP). 

c) PTC por excepción (sobresaliente productividad académica).
* Son los profesores que cuentan con nivel licenciatura y que desarrollan las  funciones sustantivas (docencia, investigación, extensión y tutoría) que demuestren su participación en proyectos de investigación sólida y constante.
* Esta solicitud estará sujeta a los lineamientos PROMEP,  garantizando que la actividad académica del profesor apoya sustantivamente el desarrollo del CA, y sus LGAC; que cuente con la aprobación de los miembros del CA (y su consecuente gestión ante el RIP-UACJ).
d) PTC prestados a la función administrativa. 
* Son los profesores que habiendo concluido actividades administrativas podrán   

   reincorporarse bajo el compromiso de cumplir el inciso a) del punto 1.1 (En un   

   periodo máximo de dos años). 
* Podrán solicitar apoyos para el desarrollo de las actividades de investigación  

  ante las Jefaturas de Departamento.
e) Registro de asociados.
* Son profesores de medio tiempo o de hora clase y alumnos interesados en   

   participar en el desarrollo del CA y  que tendrán como beneficio aprendizajes   

   de investigación y fortalecimiento docente. 
* La solicitud deberá ser avalada por el líder del CA. 
* Podrán solicitar apoyos para el desarrollo de las actividades de investigación 
   ante las Jefaturas de Departamento.
1.2  Bajas: 

a) PTC con  baja producción académica.
* Son profesores con baja producción científica, bajo compromiso institucional   

   y/o escasa formación de recursos humanos que durante los últimos tres años  

   no aporten evidencia de apoyo al desarrollo del CA al que pertenecen. 
* El carácter de participación será de profesor asociado durante un periodo de  

   gracia de dos años, donde podrán desarrollar actividades académicas y de  

   habilitación.

* Los profesores que concluyan grados académicos y/o actividades   

   administrativas podrán ser reincorporados bajo el cumplimiento de los incisos   

   a o b del punto 1.1.
b) PTC que ocupen cargos de funcionarios (administrativos de 1er nivel). 

* Son profesores que apoyan la función administrativa y que les impida participar     

   activamente en el desarrollo del CA al que pertenecen. 

* El carácter de participación podrá ser de profesor asociado al CA durante el   

  período de su gestión. 
c) PTC deudores PROMEP.
* Son profesores  que se encuentren en el estatus de ‘DEUDOR PROMEP’ en   

  estos casos se recomienda pasen a la categoría de asociado mientras  

  cumplen los compromisos de obtener sus grados académicos.
d) PTC de baja voluntaria. 
* Son profesores que están registrados en CA cuya contratación fue anterior al  

  2001 que solicitan de manera expresa su deseo de no participar en CA.
1.3 Permanencia.
a) PTC en formación. 
* Son PTC que se encuentran en habilitación (estudiando doctorado o maestría),  

   que mantienen lazos potenciales para generar una red temática de  

   colaboración con la institución de educación superior (IES) receptora, que    

   cumplen con cierto número de publicaciones (como productos que evidencien  

   los avances de tesis); que se integran  en las publicaciones del CA.
b) PTC condicionados. 
* Son PTC con doctorado que no han alcanzado el perfil PROMEP y la  

   membresía del SNI que hayan suscrito compromisos con la institución.

2. Altas y bajas de Líneas de Generación y Aplicación de Conocimiento (LGAC).
Las LGAC se constituyen por las investigaciones dentro de áreas de conocimiento científico que se cultivan para fortalecer los Programas Educativos y como respuesta a las necesidades del entorno.

El número de LGAC por CA no debe ser mayor al número de miembros adscritos. 

Se recomienda que los miembros de un CA cultiven no más de dos LGAC registradas en su CA.
Podrán ser motivos de altas y bajas de LGAC los siguientes:
2.1 Altas de nuevas Líneas (NLGAC).
Son LGAC’s:
a) Que cobran pertinencia a partir del análisis desarrollado por el CA en   

     procesos de autoevaluación y que ha generado una propuesta justificada de  

     su apertura, el CA deberá presentar un documento que describa temas que  

     aborda, contenido a desarrollar y que sustente la pertinencia de los temas de     

     investigación propuestos, contemplando sus impactos en el contexto local,  

     regional, nacional o internacional.

b) El registro de una NLGAC deberá garantizar la participación de al menos tres PTC para su desarrollo, deberá ser solicitada por el líder del CA mediante aprobación de los cuerpos colegiados del instituto. 
2.2 Bajas de LGAC (son LGAC que perdieron pertinencia).
Son LGAC registradas:
a) Que no cuentan con precisión temática para su desarrollo.
b)  Que no cuentan con suficientes PTC que las cultiven.
c)  Que no han sido desarrolladas.
d) La solicitud de baja deberá contener una justificación previo análisis del CA  y ser presentada por el líder, avalada por los integrantes del CA, ante los cuerpos colegiados del Instituto y a la vez ante el RIP para el trámite de la baja.
2.3 Modificaciones a las LGAC existentes.
Son LGAC que requieren modificaciones. 
a) Para mantener su pertinencia, o bien,
b) para cubrir nuevas necesidades de los Programas Educativos. (Cuando se   

    incorporen nuevos PTC en PE y que atiendan temas de investigación  

    relevantes, siempre y cuando no estén identificados en ninguna otra LGAC).

c) El líder solicita los cambios previo análisis de CA 
d) La solicitud deberá contener el (nuevo) nombre y la nueva descripción.

3. Rasgos preferentes del Líder del Cuerpo Académico.
Perfil.
a) Deberá contar preferentemente con mayor grado académico.
b) Aceptar el cargo y responsabilidades por escrito, de no ocurrir, un miembro   

    del CA podrá asumir el cargo de Líder o responsable del CA por elección de  

    su grupo.
c) Es deseable que cuente con experiencia como responsable de proyectos de  

    investigación con financiamientos.
d) El líder o responsable del cuerpo académico deberá mostrar habilidades para  

    promover el trabajo colaborativo y de manejo de relaciones humanas.
e) El líder podrá ser removido a petición de él mismo, o bien si no cumple con  

    las responsabilidades del cargo.
Responsabilidades
a) Del líder:
· Llenar en línea el plan de trabajo académico del CA manteniéndolo actualizado.
· Validar periódicamente (cada seis meses) las aportaciones de cada miembro al curriculum del CA en la REGCA.
· Convocar a reuniones de trabajo de acuerdo a lo programado.
· Registrar cambios (oportunamente) sobre modificaciones en plan de trabajo y programaciones.
· Dar seguimiento a las actividades del plan de trabajo y de las participaciones que cada miembro del CA haya comprometido.
· Solicitar la participación de los miembros en las actividades colegiadas.
· Tramitar las propuestas de altas y bajas de miembros y/o LGAC.
· Entregar los productos académicos comprometidos.
· Gestionar apoyos para el desarrollo de sus actividades académicas.
· Promover la participación de los miembros en seminarios permanentes de investigación y Cátedras Patrimoniales afines con las LGAC que cultiva su CA.
· Promover la integración de productos individuales y colectivos para su publicación.
· Promover actividades de intercambio académico.
· Avalar en su caso las solicitudes de apoyos financieros para la realización de las actividades académicas comprometidas por los miembros del CA en el Plan de Trabajo.
b) Miembros del CA:
· Presentar su proyecto de desarrollo académico de PTC (individual) oportunamente.
· Cumplir con los compromisos institucionales (PERFIL PROMEP, SNI, SNC).
· Actualizar permanente el CV en línea PROMEP (el cual será requerido por el Programa de Estímulos al Desempeño Docente).
· Asistir a las reuniones que convoque el líder en el marco de las actividades del CA.
· Cumplir con las solicitudes de trabajos colegiados que manifieste el CA a través de su líder.
· Presentar evidencia de su trabajo académico para evaluar los avances individuales y colectivos del CA ante las instancias correspondientes.
· Asistir y participar activamente en seminarios de investigación y Cátedras Patrimoniales.
· Generar productos de investigación relacionados con las LGAC que cultiva  y reportar ante el líder del CA
.
· Fomentar y socializar redes académicas con otros CA de la DES, de la IES y otras IES.
· Solicitar los recursos de apoyo a través de su líder, atendiendo los lineamientos administrativos establecidos.

· Atender la evaluación anual para valorar su permanencia dentro del CA.

ANEXO I
Formato Modificaciones a CA reconocidos por PROMEP.
Las solicitudes deberán ser entregadas a las CADAC´s para su gestión ante el RIP. Una vez que sea habilitado el Registro de Cuerpos Académicos (REGCA) de acuerdo a la calendarización que dispone la SEP-SES-PROMEP (Sistema en línea), se llevarán a cabo las modificaciones. 

II. Bajas de Cuerpos Académicos registrados ante PROMEP

Son motivos de baja de CA:

a) No contar con al menos tres miembros.
b) No dar seguimiento a sus planes de trabajo mediante la autoevaluación
      anual (y no cumplir los compromisos hacia la consolidación) (son    

      aquellos casos en los que la actividad de (2003-2006) ha sido mínima o    

      nula en proyectos, congresos, formación de recursos humanos, etcétera.)
c) A solicitud de todos los miembros del CA, siempre y cuando se presente una nueva propuesta justificada.
d) La solicitud deberá ser presentada ante el CONADAC y avalada para su gestión ante el Representante Institucional ante el PROMEP (RIP).
ANEXO II 
Bajas de CA reconocidos por PROMEP.
Las solicitudes deberán ser entregadas a las CADAC´s para su gestión ante el RIP. Una vez que sea habilitado el Registro de Cuerpos Académicos (REGCA) de acuerdo a la calendarización que dispone la SEP-SES-PROMEP (Sistema en línea), se llevarán a cabo las modificaciones. 

III. Registro de nuevos cuerpos académicos
Las políticas de desarrollo institucional garantizan el mejor desempeño académico de los Programas Educativos a través de sus Cuerpos Académicos y de la competitividad académica que logran alcanzar. Esto da relevancia a la tarea de asegurar que toda la oferta educativa de la UACJ esté respaldada con CA y LGAC afines donde se realice la investigación, con énfasis en los programas de posgrado. Esto permitirá responder a que las áreas terminales estén contenidas en LGAC afines, donde participan activamente sus académicos y por lo tanto la existencia de proyectos donde realizan sus estudios de tesis sus alumnos. 
IV. Altas de nuevos cuerpos académicos (NCA)
Se  solicitará la inscripción de NCA:
a) Cuando se demuestre la necesidad de crear un NCA en base al desarrollo de    

    NLGAC para PE existentes o de nueva oferta educativa que no cuenten con     

    CA. 

b) Cuando a partir de la autoevaluación se genere una división del CA  

     registrado.

c) En aquellos casos en los que la formación y actividad de los integrantes del   

    CA haya dado cambios que no se identifique plenamente con el nombre de   

    registro original.

Requisitos para el registro de un NCA

a) Número de integrantes-miembros a registrar en el nuevo CA.

Requisito de un mínimo de tres miembros, de los cuales uno debe ser asignado como Responsable (Líder) del CA.
b) Designación del Responsable (Líder) del CA.
* Cumplir con los rasgos del líder.
c) Selección del nombre del CA.


El nombre del CA a registrar debe ser afín a las LGAC, así como a la actividad que identifica el área del conocimiento donde pertenece el CA, además de la pertinencia de la habilitación de los miembros del CA.

d) Grado de consolidación propuesto.

El grado de consolidación a proponer refiere si se solicita el registro como:

- Cuerpo Académico en Formación, CAEF.
- Cuerpo Académico en Consolidación, CAEC.
- Cuerpo Académico Consolidado, CAC.
Para determinar que grado de consolidación se desea proponer, (véase  los lineamientos de los grados de consolidación de PROMEP).
e) Número de LGAC que deben registrar un CA.
(De acuerdo con el apartado dos. Altas y bajas de LGAC).
-  Es recomendable revisar las LGAC existentes para evitar la duplicidad de LGAC´s con otros CA´s ya reconocidos-registrados.
f) Justificación y descripción de las LGACs. 
Atender los criterios del apartado 2.1.
ANEXO III 
Registro de Nuevos Cuerpos Académicos.
Las solicitudes deberán ser entregadas a las CADAC´s para su gestión ante el RIP. Una vez que sea habilitado el Registro de Cuerpos Académicos (REGCA) de acuerdo a la calendarización que dispone la SEP-SES-PROMEP (Sistema en línea), se llevarán a cabo las modificaciones. 

IV Solicitud de evaluación de estatus
Antecedentes.
El desempeño de un CA se revela en el registro sistemático de su quehacer académico dentro del llamado Registro de los Cuerpos Académicos ”REGCA”  que opera como base de datos (herramienta electrónica en línea con la SEP). La UACJ cuenta con el registro de sus CA a partir de junio del 2003 y consecutivamente cada año se habilita mediante la captura de tres componentes principales:

a) Curriculum Vitae del profesor de tiempo completo adscrito al PROMEP    

    (responsabilidad del PTC miembro del CA).
b) Currículo del Cuerpo Académico (responsabilidad del Líder del CA).
c) Plan de trabajo del CA (responsabilidad de todos los miembros del CA, y  

    derechos de captura asignados al Líder del CA).
d) Las solicitudes de cambio deberán ser avaladas por los cuerpos colegiados  

    de cada instituto.
Esta herramienta nos permite el registro y modificación de los CA’s, las LGAC, la especificación de los miembros participantes, y la solicitud de evaluación de estatus.
En los mecanismos de evaluación están directamente relacionados los tres componentes (a,b,c) por lo que los evaluadores institucionales (SEP- PROMEP) toman como base la información actualizada proporcionada por cada CA.

1. El CA mediante autoevaluación, captura, y validación de su desarrollo, solicitará ante los consejos de Instituto la gestión de cambio de estatus hacia la consolidación del CA, mediante la presentación de la evidencia de avances comprometidos (cumplimiento del Plan de trabajo).
2. El CONADAC solicitará la evaluación ante PROMEP a través del RIP.
La plantación del desarrollo de los CA se sustenta en el Programa Institucional de Fortalecimiento, (PIFI-ProDES) debido a que se ha convertido en la fuente primaria de información para gestionar las participaciones en la convocatoria “Apoyo a la formación y fortalecimiento de cuerpos académicos e integración de redes”.

ANEXO IV
CA reconocidos por PROMEP que solicitan evaluación del grado de consolidación.
Anexo V
Funciones de las Unidades de Responsabilidad (UR).
1. Las Jefaturas de Departamentos son las unidades de responsabilidad (UR) que sustentan la actividad de investigación, dan seguimiento a la formación de sus PTC y apoyan el desarrollo de la actividad investigativa

2. La Coordinación General y sus coordinaciones de Investigación y Posgrados CGIP y CIP´s son UR’s de apoyo institucional para el desarrollo de los CA, dan seguimiento a las investigaciones internas y externas con apoyos y financiamientos.

3. Las Coordinaciones de Apoyo al Desarrollo Académico CADAC de los Institutos son UR’s de apoyo al desarrollo de los CA, apoyan la planeación en los Institutos, dan seguimiento y evalúan el desempeño de los planes de trabajo de los CA en el cumplimiento de sus compromisos de consolidación.
4. Es función de la Dirección del Instituto apoyar el desarrollo de los CA.
5. DGPyDI, PROMEP, RIP, es la unidad de responsabilidad de dar seguimiento al desarrollo de los CA ante la SES-SEP.
Glosario de téminos
PTC

Profesor de Tiempo Completo.
PE 

Programas Educativos.
PEP

Programas Educativos de Posgrado.
PROMEP
Programa de Mejoramiento del Profesorado.
DES

Dependencia de Educación Superior (Institutos).
CA

Cuerpos Académicos.
CADAC
Coordinación de Apoyo al Desarrollo Académico (Institutos).
CGIP

Coordinación General de Investigación y Posgrado.
CIP

Coordinación de Investigación (Institutos).
DGPyDI
Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional.
RIP

Representante Institucional ante el PROMEP-SEP.
SEP

Secretaría de Educación Pública.
SES

Subsecretaría de Educación Superior.
PIFI

Programa Integral de Desarrollo Institucional.
PRODES
Programa de Desarrollo de las Dependencias de Educación Superior (Institutos).
UR
Unidades de Responsabilidad.
LGAC
Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento.
� Publicaciones de calidad refiere las publicaciones de: libros, capítulos de libros, artículos en revistas arbitradas e indexadas (con su respectivo ISNN y/o ISBN).
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